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R E G L A M E N T O 

para la contratación de obras y servicios 
a cargo de las entidades municipales 

A R T Í C U L O 1 . ° Para la contratación de las obras y servicios 
municipales a que se contraen los artículos 161, 162 y 164 del 
Estatuto, las entidades municipales se atendrán a lo que se 
dispone en el presente capítulo. 

ART. 2.° La subasta, o el concurso en su caso, deberán 
anunciarse con sujeción a lo que establecen los artículos 162 
y 163 del Estatuto, y además en dos periódicos no oficiales 
de la localidad si los hubiere, y en los lugares que la Corpo-
ración tenga ordinariamente destinados para fijación de edic-
tos y anuncios, cuidando de renovarlos si fuere preciso. Si en 
la localidad no se publicasen periódicos y el contrato exce-
diese de 15.000 pesetas, deberá anunciarse en los de la capital 
de la provincia. En los periódicos no oficiales el anuncio 
podrá limitarse a un sucinto extracto. 

Las licitaciones se verificarán siempre por medio de plie-
gos cerrados, sujetándose las proposiciones que se presenten 
al modelo prescrito para el caso por la Corporación contra-
tante. 

ART. 3.° Las entidades municipales formarán los proyec-
tos, los pliegos de condiciones facultativas y económicas y los 
presupuestos de las obras o servicios y fijarán el precio que 
haya de servir de tipo para la subasta, ateniéndose a lo que 
en cada caso y según la naturaleza del contrato prevengan 
las leyes o disposiciones vigentes y especialmente cuando se 
trate de obras que afecten a las zonas marítima y militar de 
costas y fronteras. 

Si las obras se hallaren enclavadas dentro de alguna de 
esas zonas o en su desarrollo las invadieran o las cruzasen, al 
proyecto deberá acompañarse documento fehaciente en que 
se haga constar, por la Autoridad superior militar de la pro-
vincia, que pueden emprenderse por no dificultar el plan 
general de defensa. 
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Por ningún concepto podrán las entidades municipales 
dividir la materia de contratación en partes o grupos, con el 
fin de que la cuantía no llegue a la precisa para la celebra-
ción de subasta o concurso, cuando se trate de objetos de una 
misma clase o de obras para un mismo servicio. 

ART. 4.° Cuando el contrato haya de obligar a la enti-
dad municipal al pago de alguna cantidad, no podrá anun-
ciarse la subasta o el concurso si no existe en el presupuesto 
ordinario el crédito suficiente para verificarlo, o sin que haya 
sido previamente formado y aprobado el presupuesto extra-
ordinario que para ello sea preciso. 

ART. 5.° Las subastas se celebrarán en la capital del 
Municipio, bajo la presidencia del Alcalde o del Teniente en 
quien delegue y con asistencia siempre de otro miembro de la 
Comisión municipal Permanente designado por la misma. 

Cuando sea una Mancomunidad la que intente verificar el, 
contrato, la subasta se celebrará en la capital fijada a esta 
entidad, siendo presidido el acto por el Presidente de la Junta 
de la Mancomunidad o Vocal de la misma en quien delegue, 
con asistencia siempre de otro miembro de la Junta de la 
Mancomunidad. 

Si fuere una entidad local menor la Corporación contra-
tante, la subasta se verificará en la Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia del que lo sea de la Jun ta vecinal o del Vocal en 
que delegue con asistencia de otro miembro de la Junta. 

El Secretario de la Corporación contratante asistirá a la 
subasta y dará fe de ella cuando su importe no exceda de pe-
setas 50.000. Se exceptuarán los casos en que, por acuerdo de 
la Corporación, autorice la subasta un Notario. Si la cuantía 
excede de la citada suma, la subasta habrá de ser autorizada 
por un Notario, según dispone el artículo 162 del Estatuto. 

La no asistencia del Notario, la del Secretario o la de otra 
cualquiera de las personas que deban concurrir al acto de la 
subasta, se entenderá siempre sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que puedan haber incurrido por no justificar 
debidamente la expresada falta. En estos casos, la subasta 
deberá verificarse a las setenta y dos horas, en el mismo local. 

ART. 6.° En el pliego de condiciones se consignará nece-
sariamente: 

1.° El tipo o precio que haya de servir de base para la 
subasta y el modelo de proposición, indicando la forma en que 
hayan de hacerse las mejoras con relación al tipo señalado. 
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2.° El depósito provisional que habrán de constituir los 
licitadores para concurrir a la subasta, que no podrá ser infe-
rior al 5 por 100 del tipo de licitación, y la fianza definitiva 
-que haya de prestar el rematante. 

3.° Las obligaciones que contraiga y derechos que ad-
quiera el rematante. 

4.° Las obligaciones que contraiga y derechos que ad-
quiera la entidad municipal contratante. 

5.° Las multas que puedan imponerse al rematante y las 
responsabilidades en que incurra por falta de observancia de 
lo estipulado, determinando la acción que haya de ejercitar 
la Corporación municipal sobre las garantías, y los medios 
para compeler al rematante al cumplimiento de sus obligacio-
nes y al resarcimiento de los perjuicios que irrogue. 

6.° Los casos en que el rematante pueda pedir aumento 
o disminución de precio o rescisión del contrato, o la adver-
tencia de que éste se hace a riesgo y ventura para el rema-
tante, sin que por ninguna causa pueda pedir alteración del 
precio o rescisión. 

7.c Indicación de los Tribunales a cuya competencia han 
de someterse las partes. 

8.° La obligación del rematante de pagar la inserción de 
ios anuncios, honorarios devengados y suplementos adelanta-
dos por el Notario que autorice la subasta, en su caso, y 
escrituras y, en general, toda clase de gastos que ocasione la 
subasta y formalización del contrato. 

9.° El nombre del Letrado o Letrados designados por la 
entidad municipal para el bastanteo de poderes a que se refiere 
el artículo 13 de este reglamento, o la indicación, en su caso, 
de haber acordado aquélla que pueda utilizarse para dicho 
objeto cualquiera de los Letrados que ejerzan en la población 
en que se celebre el acto de la subasta. 

10. El haber transcurrido el plazo de que se trata en el 
artículo 26 de este reglamento, expresando las reclamaciones 
producidas y lo resuelto respecto a las mismas por la Corpo-
ración contratante o la declaración de no haberse producido 
ninguna. 

11. Cuando la subasta se refiera a ejecución de obras, en 
el pliego de condiciones habrá de consignarse necesariamente 
también la obligación del rematante, en cumplimiento de lo 
dispuesto por Real decreto de 20 de junio de 1902, de realizar 
un contrato con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, 
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en el que habrá de quedar precisamente estipulado su dura-
ción, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio del jornal y el cumplimiento 
de todas las obligaciones de índole social que imponen las 
leyes vigentes. 

12. Cuando la subasta se refiera a cualquier servicio que 
tenga por objeto llenar necesidades permanentes, deberá con-
signarse, según la índole del servicio, la obligación de que al 
término del contrato se entenderá éste prorrogado, hasta que 
realizadas dos subastas consecutivas dentro de los dos meses 
anteriores a la fecha en que finalice el contrato que esté vi-
gente, al objeto de sustituirlo, se halle la Corporación munici-
pal, si no lo hubiese conseguido, en las condiciones eximentes 
de subasta y concurso a que se refiere el apartado 5.° del ar-
tículo 164 del Estatuto. 

13. Si la subasta fuera para contrato de duración mayor 
de un año, o exigiese recursos que carezcan del crédito co-
rrespondiente en el presupuesto anual en ejercicio, se consig-
nará en el pliego de condiciones, con arreglo a lo expresado 
en el artículo 4.° de este reglamento, haberse acordado con el 
Ayuntamiento Pleno lo conveniente acerca del particular, de 
conformidad a lo dispuesto en el apartado 9.° del artículo 153 
del Estatuto, así como la distribución de la cuantía del con-
trato en el número de presupuestos anuales necesarios. 

14. Deberá igualmente consignarse que el contrato que 
se celebre se entenderá hecho con sujeción ineludible a las 
prescripciones de la ley de 14 de febrero de 1907, sobre pro-
tección a la Industria nacional, y a las disposiciones comple-
mentarias de dicha ley. 

Esta misma obligación regirá en los contratos que en vir-
tud de los preceptos del Estatuto puedan celebrarse sin el 
trámite previo de subasta o concurso. 

ART. 7.° Para el anuncio de las subastas se atendrán las 
entidades municipales a lo dispuesto en el artículo 162 del 
Estatuto. Cuando, haciendo uso de la facultad que éste les 
concede, no publicasen con el anuncio el pliego de condicio-
nes, y sí sólo un extracto del mismo, habrá de expresarse, 
cuando menos, si se inserta en periódicos oficiales, el objeto 
de la subasta, el lugar, el día y la hora en que haya de cele-
brarse, la autoridad o funcionario que haya de presidir el 
acto, el tipo de la subasta, el modelo a que haya de ajustarse 
la proposición, el plazo y lugar en que hayan de presentarse 
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los pliegos, así como las condiciones y depósito provisional 
que se exija a los licitadores, señalando la cantidad líquida 
a que éste último ascienda, la fianza definitiva que haya de 
prestar el rematante, la duración del contrato y la época o 
plazos en que hayan de verificarse* los pagos o haya de pres-
tarse el servicio o realizarse las obras, el nombre del Letrado 
o Letrados que hayan sido designados para el bastanteo de 
poderes, y la oficina o dependencia de la Corporación en don-
de se hallen de manifiesto los pliegos de condiciones y demás 
a que se refiere el articulo 8.° de este reglamento. 

Si el Ayuntamiento acordase la publicación del pliego de 
condiciones con el anuncio, bastará que consigne en éste, 
solamente los datos necesarios para expresar el objeto de la 
licitación, el lugar, día y hora en que haya de celebrarse y el 
depósito provisional que habrá de constituirse, ya que los 
restantes pueden conocerse al propio tiempo por el pliego de 
condiciones que se insertará, en estos casos, a continuación 
del citado anuncio. 

ART. 8.° Los pliegos de condiciones y documentos origi-
nales, así como, en su caso, los objetos o muestras, estarán 
siempre de manifiesto en poder de la entidad municipal con-
tratante. 

ART. 9.° No podrán ser contratistas: 
1.° Los que, con arreglo a las leyes civiles, carezcan de ca-

pacidad pa«'a contratar por sí sin intervención de otra persona. 
2.° Los que se hallen procesados judicialmente, si hubiese 

recaído contra ellos auto de prisión, y los meramente procesa-
dos por delito de falsificación, hurto, estafa, robo y demás 
que supongan ataque a la propiedad. 

3.° Los que estuvieran fallidos o en suspensión de pagos 
o con sus bienes intervenidos. 

4.° Los que estuvieren apremiados como deudores al Es-
tado o a cualquier Provincia, Cabildo insular o Municio en 
concepto de segundos contribuyentes. 

5.° Los que hayan sido inhabilitados administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras públicas por falta de 
cumplimiento de contratos anteriores. 

8.° El Alcalde, los Concejales, el Secretario, el Interven-
tor y los demás empleados dependientes del Ayuntamiento 
contratante, y si éste perteneciese a las islas Canarias, tam-
bién los Vocales y los Secretarios, Interventor y Depositario 
del Cabildo de la isla respectiva. 
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ART. 10. Los licitadores que concurran a estas subastas 
deberán constituir previamente en depósito, como fianza pro-
visional, la cantidad expresada en los anuncios 3* pliegos de 
condiciones, que habrá de corresponder al tanto por ciento que 
del importe o valor total de lo que sea objeto del contrato 
deberá haber fijado, al efecto, la entidad municipal contra-
tante, y el rematante prestará la fianza definitiva que se haya 
señalado, y que habrá de corresponder igualmente al tanto 
por ciento que para garantir la contrata se haya fijado, por la 
propia entidad, del mismo importe o valor total de lo que sea 
objeto del contrato. 

Cuando la materia de éste sea un servicio continuado cuyo 
duración exceda de un año, el depósito previo para tomar 
parte en la subasta y la fianza definitiva que ha de prestar el 
rematante podrán fijarse con relación a la cantidad anual que 
la Corporación contratante haya de satisfacer o percibir por 
el servicio de que se trate. 

No será necesaria la fianza definitiva en los contratos de 
compra o venta al contado, ni tampoco en los de venta a pla-
zos de bienes inmuebles que efectúen las entidades a que se 
refiere este reglamento, siempre que el inmueble quede afecto 
en garantía, para la Corporación que enajena, del importe de 
los plazos vencidos o por vencer hasta el completo pago de lo 
vendido. 

Las fianzas habrán de constituirse en metálico o en valo-
res o signos de crédito del Estado o de la entidad municipal 
contratante, y también en los créditos reconocidos y liquida-
dos de que habla el artículo 11, y por el tipo y en la forma y 
condiciones que establece. 

ART. 11. Los efectos públicos de cargo del Estado, cual-
quiera que fuere su clase, se admitirán, para las fianzas pro-
visionales y definitivas, al precio de cotización oficial del día 
en que se constituyan. 

Cuando la entidad municipal contratante tenga emitidas 
obligaciones, láminas o algún otro valor o signo de crédito 
representativo de deuda que sea de su exclusiva cuenta, los 
admitirá por todo su valor nominal en las fianzas provisional 
y definitiva de los contratos que intente celebrar o celebre. 

También admitirá en las fianzas expresadas los créditos 
reconocidos y liquidados a favor de sus acreedores directos, 
siempre que estén consignados en sus presupuestos aprobados 
y sean dichos acreedores los que hayan de constituirlas como 
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postores o rematantes: o igualmente los valores de cajas 0 
establecimientos de crédito organizados y sostenidos por los 
Ayuntamientos. 

Cuando la fianza definitiva se halle constituida en efectos 
públicos de cargo del Estado, los rematantes podrán retirar el 
exceso o habrán de reponer la diferencia siempre que el pre-
cio de cotización de los efectos depositados sufra durante el 
contrato un aumento o disminución en su valor, que exceda 
del tanto por ciento que fije para el caso la entidad municipal 
contratante, respecto al del día en que se haya constituido la 
fianza. 

Si debiendo reponer no lo hicieren dentro del plazo pru-
dencial que al efecto le fije la entidad municipal, ésta, una 
vez transcurrido el expresado plazo, podrá dar por rescindido 
el contrato, conforme al artículo 21 de este reglamento. 

Siempre que las fianzas se hallen constituidas en efectos 
públicos o en cualquiera de los valores o signos de crédito ex-
presados, se facilitarán al rematante los medios de percibir 
los intereses que devenguen. 

Los efectos públicos o valores en que se haya constituido 
la fianza podrán ser sustituidos, en todo o en parte, por me-
tálico y por otros efectos públicos o valores, apreciándolos 
siempre del modo prevenido en este artículo. 

ART. 12. Los depósitos provisionales para optar a las su-
bastas podrán hacerse en la Caja de la entidad municipal con-
tratante, en la general de Depósitos o en sus sucursales, cual-
quiera que sea el punto en que se celebre la subasta; pero si 
se ofrecieren dudas sobre la autenticidad del resguardo, no 
se hará la adjudicación definitiva del remate hasta tanto que 
se desvanezcan. 

Las fianzas definitivas de los rematantes habrán de situar-
se, de cualquiera de los modos indicados, dentro de la pro-
vincia a que corresponda la entidad municipal contratante. 

Si se tratase de una Mancomunidad de Municipios perte-
necientes a provincias o regiones distintas, se entenderá, para 
el caso indicado en el anterior apartado, que la provincia co-
rrespondiente es la a que pertenezca la capitalidad de la Man-
comunidad. 

Cuando las fianzas se constituyan en efectos públicos de 
cargo del Estado o de la entidad municipal contratante, ha-
brá de acompañarse la póliza de su adquisición. 

ART. 13. A toda subasta podrán concurrir los licitadores 
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por sí o representados por otra persona con el poder corres-
pondiente para ello, y declarado bastante, a costa del intere-
sado, por un Letrado que la Corporación contratante designe. 

ART. 14. En la celebración de las subastas en que el gas-
to o ingreso total que haya de producir el contrato no exceda 
de 10.000 pesetas, se observarán las siguientes reglas: 

Primera. El acto dará principio en el día, hora y sitio 
designados en los anuncios, constituyéndose la Mesa del modo 
prevenido en el artículo 5.° de este reglamento. 

Segunda. Inmediatamente se procederá a la lectura de 
este artículo, del anuncio y de los pliegos de condiciones. 

Tercera. Terminada la lectura de dichos documentos, el 
Presidente declarará abierta la licitación por un plazo de me-
dia hora, advirtiendo a los concurrentes que durante el mis-
mo pueden pedir las explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en la inteligencia de que, 
una vez transcurrido, y abierto el primer pliego, no se dará 
explicación alguna. 

Cuarta. Durante ese plazo, los licitadores entregarán al 
Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, bajo 
sobre cerrado, que llevará escrito en el anverso lo siguiente: 

«Proposición para optar a la subasta de (y a continua-
ción el objeto de la subasta).» 

El Presidente los recibirá, señalando cada pliego con el 
número que le corresponda por el orden de presentación y los 
dejará sobre la mesa a la vista del público. 

Quinta. Cada pliego deberá contener la proposición ajusta-
daal modelo, el resguardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional y la cédula personal del licitador. Cuando un 
licitador presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente, acompañe estos dos últimos documentos. 

Sexta. Una vez entregados al Presidente los pliegos, no 
podrán retirarse por ningún motivo. 

Séptima. Cinco minutos antes de expirar el plazo de me-
dia hora, se anunciará en alta voz por un Alguacil o Portero, 
de orden del señor Presidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión de pliegos, y al expirar la me-
dia hora, el Presidente lo declarará terminado. 

Octava. Inmediatamente, el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado, y dará lectura en alta voz de la proposición 
que contenga, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos. 
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Novena. En el acto mismo de la apertura, el Presidente 
declarará desechadas lás proposiciones que no fueran acom-
pañadas del resguardo del depósito y de la cédula perso-
nal del licitador, fuera del caso previsto en la regla 5.a, y los 
que no se ajustasen al modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir, a juicio de la ilesa, duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio o sobre el compromiso 
que contraiga, sin que, en caso de existir esa duda, deba ad-
mitirse la proposición, aunque su autor manifieste que está 
conforme con que se entienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

Décima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre-
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas. 

Décimaprimera. Si entre las admitidas hubiese dos o más 
proposiciones iguales, más ventajosas que las restantes, en el 
mismo acto se verificará licitación por pujas a la llana, duran-
te el término de quince minutos, entre sus autores, y si, ter-
minado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación provisional del remate. 

Décimasegunda. Hecha la adjudicación provisional, el 
Presidente devolverá sus cédulas personales a todos los lici-
tadores, tomando nota de la fecha y número de la de cada 
uno, y unirá al expediente de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las 
que hubiere declarado desechadas, sin más excepción que las 
correspondientes a los licitadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus proposiciones, quienes podrán re-
cogerlas en el acto con los resguardos de depósito correspon-
dientes, entendiéndose que renuncian con esto a todo derecho 
a la adjudicación definitiva del remate. 

Decimatercera. Todo lo que ocurra en el acto de la su-
basta se consignará por el funcionario autorizante en la opor-
tuna acta que al efecto habrá de levantarse y en la que se 
hará constar, necesariamente, el número total de proposicio-
nes presentadas, con los precios y nombre de los licitadores, 
y expresión de las admitidas; relación de las desechadas, 
consignando los motivos y los nombres de sus proponentes 
que se hayan conformado, y si las han recogido con sus res-
guardos correspondientes; protestas o reclamaciones formu-
ladas, que sólo en cuanto a infracción de las reglas y precep-
tos establecidos por este reglamento, a partir de la fecha de 
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publicación del anuncio de la subasta en el Boletín oficial, y 
en cuanto al acto mismo de la subasta, se hubieren hecho du-
rante su celebración, y la declaración del Presidente respecto 
a la adjudicación provisional. 

Este acta, que habrá de extenderse antes de levantar la 
sesión, será leída en alta voz por el funcionario autorizante, 
y adicionadas a continuación las protestas o reclamaciones 
que sobre su contenido hicieren los interesados, será firmada 
por las personas que constituyan la Mesa, así como por los 
licitadores y reclamantes que quisieren, y autorizada por el 
fedatario. 

ABT. 15. Pa ra la celebración de las subastas en que el 
gasto o ingreso total que haya de producir el contrato exceda 
de 10.000 pesetas, se observarán las siguientes leglas: 

Primera. El plazo para la presentación de los pliegos em-
pezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique 
el anuncio en el Boletín oficial de la provincia respectiva 
hasta el anterior al en que haya de celebrarse la licitación 
en las subastas que, con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 162 del Estatuto, sólo han de anunciarse en el Boletín ofi-
cial y desde el día siguiente al en que se publique el anuncio 
en la Gaceta de Madrid hasta el anterior al en que haya de 
verificarse la licitación en aquellas otras en que, además de 
en el Boletín oficial ha de insertarse también en la Gaceta de 
Madrid, con sujeción a lo dispuesto en el citado artículo 

Las horas para la presentación de los pliegos de proposiciones 
serán las que señale al efecto la entidad municipal contratante. 

Segunda. A todo pliego de proposición deberá acompa-
ñarse por separado el resguardo que acredite la constitución 
del depósito provisional prevenido para tomar parte en la su-
basta, siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego 
cuyo resguardo respectivo no se ajuste a lo preceptuado en el 
último párrafo del artículo 10 de este reglamento. 

Tercera. Los pliegos de proposiciones deberán entregar-
se bajo sobre cerrado, a satisfacción del presentador, a cuyo 
efecto podrá lacrar, precintar o adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarias a su derecho en todos y cada uno 
de los sobres en que encierre su proposición, y en el anverso 
del que contenga y cierre todos los demás deberá hallarse es-
crito y firmado por el licitador lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de (y a continuación el objeto de la 
misma)», 
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En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se liara 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega in-
tacto, o las circunstancias que para su garantía juzgue con-
veniente consignar cada una de las citadas personas, pudien-
do una y otra, además, hacer concurrir al acto de la entrega 
y recepción del pliego los testigos que tenga por conveniente. 

Como quiera que de la entrega y recepción del pliego ha 
de extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por lo 
que en el mismo ha de consignarse, tendrá el carácter de cer-
tificación, el presentador, en el acto de la entrega del pliego" 
y del resguardo del depósito provisional, entregará también 
el timbre correspondiente que con arreglo a la ley de este 
impuesto haya de colocarse en el mencionado recibo certifi-
cación. Si el presentador 110 facilitase el timbre ni abonase su 
importe, no se admitirá en modo alguno el pliego. 

Cuarta. En la oficina que las entidades municipales al 
efecto designen se llevará un libro registro especial para el 
de los pliegos de proposiciones que, con sujeción a las reglas 
anteriores, puedan presentarse, haciéndose constar en el asien-
to el día y la hora de la entrega de cada uno, el número de 
sellos de lacre que contengan, con expresión de su color, y el 
nombre y domicilio del presentador, a cuyo efecto exhibirá 
su cédula personal corriente, pudiendo consignarse, además, 
todas aquellas circunstancias que el presentador exija o el 
funcionario que efectúe la recepción crea conveniente para la 
mejor identificación y seguridad del pliego. 

Hecho el asiento, se señalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda respecto a los presentados para la 
subasta a que se refiera, y se entregará del mismo y del res-
guardo del depósito provisional al interesado, aunque éste 110 
lo pidiese, el oportuno recibo a que alude el último párrafo 
de la tarifa tercera de este artículo. 

En dicho recibo deberán hacerse constar cuantas circuns" 
tancias constituyan el asiento verificado en el libro de regis-
tro, con expresión siempre del número de orden que haya 
correspondido al pliego, respecto a los presentados para la 
subasta de que se trate. 

Los recibos se librarán por el Jefe o el empleado que haga 
sus veces en la oficina designada al efecto para la recepción 
de los pliegos. 

Quinta. Una vez entregado y admitido el pliego no podrá 
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retirarse, pero podrá presentar varios ei mismo licitador, den-
tro del plazo y con arreglo a las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevo resguardo de depósito provisional. 

Sexta. Los pliegos de proposiciones se conservarán en la 
Caja respectiva de la entidad municipal contratante bajo la 
responsabilidad del o de los funcionarios encargados legal-
mente de la custodia de los fondos de la Corporación. 

Al efecto, el Jefe de la oficina a que se refiere el último 
párrafo de la regla 4.a de este artículo, una vez que haya 
entregado el recibo del pliego y resguardo presentados, exhi-
birá el libro-registro y hará entrega del pliego al funcionario 
encargado de su custodia, el cual, después de confrontar lo 
que aparezca y resulte del pliego y resguardo con lo expre-
sado en el asiento respectivo del libro-registro, se hará cargo 
de los documentos presentados, consignando en el libro, al 
pie del asiento respectivo, el oportuno recibí en la siguiente 
forma: «Recibí para su custodia el pliego y resguardo a que 
se refiere este asiento». 

Séptima. Desde el momento en que termine el plazo de 
presentación de pliegos para cualquiera subasta de las que 
regula este artículo, se librará, a quien lo solicite, por el Jefe 
de la oficina correspondiente, certificación del número de 
pliegos presentados, con expresión de sus números de orden, 
fechas dé su presentación, nombre de los licitadores y demás 
circunstancias, firmas y contraseñas que reúnan y contengan 
los pliegos. Para que pueda expedirse será necesario que el 
peticionario la solicite durante las horas hábiles de oficina, y 
que al hacerlo presente la correspondiente póliza o timbre, 
con arreglo a la ley de dicho impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ser librada en modo alguno. 

En el caso de demora en la expedición de esta certifica-
ción, o cuando cualquier persona lo crea conveniente, podrá 
requerir al Notario público que dé fe de los detalles y cir-
cunstancias que hubiese de contener la certificación a que se 
refiere esta regla, a cuyo efecto, resguardos, pliegos de pro-
posición presentados para la subasta y libro-registro de éstos 
serán exhibidos al Notario. 

Octava. Llegados el día y hora señalados para la subas-
ta, se constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la 
lectura del anuncio de aquélla y del presente artículo. 

Terminada la lectura, el Presidente exhibirá al funciona-
rio autorizante del acto, todos los pliegos presentados, en 

Ayuntamiento de Madrid



— 15 -

unión de sus resguardos de depósito provisional, acompaña-
dos de certificación expedida por el funcionario a que se refie-
re el último párrafo de la regla 4.a, y visada por aquel o 
aquellos a quienes hubiere confiado su custodia, expresiva de 
los pliegos presentados y resguardos que los acompañen, fe-
cha de su presentación y número asignado a cada uno, así 
como del nombre de los licitadores y de cuantos datos y cir-
cunstancias consten en el asiento para la debida identificación 
de cada pliego. 

A continuación, el Presidente invitará a los concurrentes 
al acto a que efectúen, si así lo desean, el oportuno recuento 
y reconocimiento de ¡os pliegos, compulsádolos en su caso con 
lo que resulte de los respectivos asientos del libro-registro, 
consignándose en el acta las protestas u observaciones que se 
formulen, y lo acordado respecto a las mismas por el Presi-
dente, o que, efectuado el expresado requerimiento, no se for-
muló protesta ni observación alguna. 

Hecho el requerimiento y contestadas y resueltas en su 
caso las dudas y protestas que se formulen, el Presidente ma-
nifestará que se va a proceder a la apertura de los pliegos, 
advirtiendo, que una vez abierto el primero no se admitirá 
protesta ni observación de ningún género ni se dará explica-
ción alguna que interrumpa el acto. 

Llegado el momento, el Presidente abrirá el primer pliego 
presentado y dará lectura, en alta voz, de la proposición en el 
mismo contenida y sucesivamente abrirá y leerá los demás 
por el orden de numeración que se les haya dado al presen-
tarlos. 

ISlovena, Terminada la lectura de cada proposición el 
Presidente declarará desechadas las que no se ajusten al mo-
delo, siempre que las diferencias puedan producir, a su juicio, 
duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio o 
sobre el compromiso que contraiga, sin que en el caso de exis-
tir tal duda deba admitirse la proposición, aunque el licitador 
manifieste que está conforme con que se entienda redactada 
con estricta sujeción al modelo. 

Décima. Verificada la lectura de todos los pliegos presen-
tados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas. 

Déeimaprimera. La 11.a del artículo 14 de este regla-
mento. 

Décimasegunda. Hecha la adjudicación provisional y des-
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pues de exhibir el rematante su cédula personal al funciona-
rio autorizante del acto, se procederá en la forma que previe-
ne para caso análogo la regla 12.A del artículo 14 de este re-
glamento. 

Décimatercera. Todo lo que ocurra se consignará por el 
autorizante, que deberá extender el acta, ateniéndose para re-
dactarla a lo que para caso análogo previene la regla 13.A del 
artículo 14 de este reglamento. 

ART. 16. Dentro de los cinco días siguientes a la celebra-
ción de cualquiera subasta, podrán acudir, por escrito, ante 
la entidad municipal interesada, todos los licitadores cuyas 
proposiciones hayan sido admitidas o que no se hayan confor-
mado con tenerlas por desechadas, exponiendo lo que tengan 
por conveniente sobre el acto de la subasta, sobre la capaci-
dad jurídica de los demás licitadores y sobre lo que crean 
que debe resolverse respecto a la adjudicación definitiva. 

ART. 17. Expirado el plazo de los cinco días que señala el 
artículo anterior, la entidad municipal contratante resolverá lo 
que estime procedente sobre la validez o nulidad del acto de la 
subasta, y si declarase válido el acto, hará la adjudicación de-
finitiva del remate a favor del autor de la proposición más ven-
tajosa entre las admitidas, o también entre las desechadas que 
hubieren debido admitirse con arreglo a los anuncios y a las 
disposiciones de este reglamento, y acordará asimismo que se 
devuelvan todos los resguardos de depósito a los licitadores, 
conservando sólo el correspondiente al rematante. 

ART. 18. Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá 
inmediatamente al rematante para que dentro del término de 
diez días presente el documento que acre lite haber constitui-
do la fianza definitiva, y una vez que la haya constituido, se 
le citará para que, en el día que se señale, concurra a forma-
lizar el contrato, con arreglo a lo que previene el artículo si-
guiente. 

ART. 19. Los contratos que se celebren mediante subasta 
o concurso, así como los que se realicen por gestión o contra-
to directo, con arreglo a lo establecido en los artículos 161, 
163 y 164 del Estatuto, se consignarán en escritura pública 
cuando el gasto o ingreso total que hayan de producir a la 
entidad municipal contratante exceda de 50.000 pesetas. 

Los que no excedan de esta suma, si la escritura pública 
no fuere necesaria para su inscripción en el Registro de la 
Propiedad, o para otros efectos, quedarán formalizados en-
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"trepándose al rematante o adjudicatario del concurso una 
certificación en que se inserten los pliegos de condiciones, el 
acta de la subasta, en su caso, y el acuerdo de adjudicación 
definitiva del remate o concurso, cuya certificación será cote-
jada por el interesado, que firmará su recibo y conformidad 
en el expediente de subasta o concurso. 

Lo preceptuado en el apartado anterior regirá igualmente 
para los contratos que se realicen por gestión o contrato di-
recto, y salvo el caso de que no sea necesaria la escritura 
pública, la formalización se verificará mediante documento 
extendido por duplicado, y reintegrado en la forma preveni-
da por la ley del Timbre, en que se exprese el objeto del con-
trato y se consignen los pliegos de condiciones y la acepta-
ción por las partes contratantes de los derechos y deberes que 
se les asignen en el contrato. De dicho documento, que será 
suscrito en un solo acto por el contratista y por la entidad 
municipal contratante, se entregará un ejemplar al contratis-
ta, quedando el otro en poder de la entidad referida, en sus 
oficinas. Sin embargo, los servicios y obras cuyo importe no 
exceda del límite señalado en la regla 1.a del articulo 164 del 
Estatuto para los Municipios de más de 100.000 habitantes, se 
podrán formalizar mediante simple acuerdo municipal. 

Art. 20. Las entidades municipales abonarán, en primer 
término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta, los 
derechos que le correspondan y los suplementos que haya 
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción 
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse 
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gas-
tos, con arreglo a lo dispuesto en la regla 8.a del artículo 6.° 
de este reglamento. 

Las entidades municipales no procederán al otorgamiento 
de la escritura de los contratos en que tal instrumento públi-
co se exija, ni a formalizar los en que éste no sea necesario, 
sin que en el acto de referencia exhiban los rematantes el 
resguardo de haber constituido la fianza definitiva, y ya se 
otorgue o no escritura pública, cuidarán siempre de cumplir 
lo prevenido en el reglamento para la imposición, adminis-
tración y cobranza de la contribución industrial, y en las 
demás disposiciones análogas aplicables a los contratos cele-
brados por la Administración. 

ART. 21. Cuando el rematante no cumpliese las condi-
ciones que deba llenar para la celebración del contrato o 
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impidiese que aquélla tenga efecto en el término señalado, se 
anulará el remate a costa del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1.° La pérdida de la garantía o depósito provisional de 

la subasta, que desde luego se adjudicará a la entidad muni-
cipal contratante como indemnización del perjuicio ocasiona-
do por la demora en el servicio. 

2.° La celebración de un nuevo remate bajo las mismas 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo, si éste fuese menos beneficioso para la 
entidad municipal contratante. 

3.® No presentándose proposición admisible en la nueva 
subasta, la entidad interesada podrá ejecutar el servicio por 
su cuenta o por contratación directa, respondiendo el rema-
tante del mayor gasto que ocasione con respecto a su propo-
sición. 

Estas responsabilidades, con excepción de la primera, 
que según queda expresado, se satisface con la pérdida del 
depósito provisional para tomar parte en la subasta, se harán 
efectivas hasta donde alcance, si el rematante hubiese consti-
tuido la fianza definitiva, de la diferencia o exceso de ésta, 
sobre el importe de dicho depósito provisional que se adjudica 
a la entidad municipal contratante como indemnización del 
perjuicio ocasionado por la demora en el servicio, y si no hu-
biese constituido la fianza definitiva, o el exceso de la misma 
sobre ei depósito provisional no fuese suficiente, de los demás 
bienes del rematante, administrativamente y por la vía de 
apremio. 

ART. 22. Los rematantes podrán ceder y traspasar váli-
damente los derechos que nazcan del remate, siempre que no 
esté prohibida la transferencia o cesión por leyes o disposi-
ciones que regulen la naturaleza del contrato o por las con-
diciones consignadas en los pliegos que hayan servido de 
base para la subasta; pero en todos los casos será preciso que 
el nuevo contratista reúna las condiciones y preste las ga-
rantías exigidas al rematante, y que la entidad municipal 
interesada, autorice la cesión o transferencia, haciéndolo así 
constar por acuerdo que se consignará en el expediente de 
subasta. 

ART. 23. Las subrogaciones y cesiones de los derechos 
del rematante, podrán hacerse por comparecencia ante la 
entidad municipal interesada, hasta el momento del otorga-
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miento de la escritura o formalización del contrato; después 
sólo podrán hacerse por medio de escritura pública, aunque 
el contrato entre la Corporación y el cedente se hubiere for-
malizado sin esta solemnidad 

ART. 24. En todos los casos habrá de ser una la persona 
o entidad que tenga el remate, y serán indivisibles para la 
Corporación municipal contratante las obligaciones y los de-
rechos que del contrato se deriven, sin que mientras subsista 
pueda reconocerse personalidad más que al contratista o su 
apoderado para cuanto se refiera a sus efectos. 

ART. 25. El hecho de presentar una proposición para el 
acto de la subasta constituye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato, si le fuere definitivamente adjudicado el 
remate . 

La Corporación municipal contratante sólo queda obligada 
por la adjudicación definitiva. 

ART. 26. Siempre que una entidad municipal acuerde la 
celebración de subasta o concurso para contratar cualquier 
obra o servicio, deberá anunciarlo en el Boletín oficial de la 
provincia y por medio de edictos fijados en los sitios que or-
dinariamente estén destinados al objeto, expresando que du-
rante el plazo que al efecto designe podrán presentarse las 
reclamaciones que se quisieren y advirtiendo que no será 
atendida ninguna que se presente pasado dicho plazo. 

Las reclamaciones se resolverán por las respectivas enti-
dades municipales interesadas, y una vez que con arreglo a 
las leyes sean firmes sus resoluciones, anunciarán, desde lue-
go, la subasta o concurso. 

ART. 27. Cuando el contrato dure más de un año y, en 
su consecuencia, afecte a varios presupuestos ordinarios, será 
obligatoria, con arreglo a lo expresado en el artículo 293 del 
Estatuto, la consignación en cada uno de ellos, mientras el 
contrato dure, de la c i f ra que según lo estipulado haya de 
pagarse anualmente. 

ART. 28. Anunciada que sea toda subasta, con señala-
miento del día y hora en que haya de verificarse, no podrá 
ser suspendida sino en virtud de acuerdo de la entidad muni-
cipal contratante, salvo lo dispuesto en el artículo 5.° de este 
reglamento. 

AKT. 29. En los contratos relativos a los servicios de lim-
pieza, aguas y a lumbrado de las poblaciones, si el arrenda-
tario intentase suspender el servicio, alegando falta de pago 
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por la Corporación municipal, determinada dicha falta pol-
las condiciones del contrato referentes a la cuantía del precio, 
fechas de su entrega y demás extremos relativos a la obliga-
ción de pagar, no podrá llevar a cabo la suspensión sin pre-
vio aviso al Ayuntamiento, con treinta días de antelación, 
entendiéndose que este aviso debe darse indefectiblemente, 
haya o no en el contrato cláusula de suspensión, sin que pue-
da cesar el Servicio hasta después de transcurridos los expre-
sados treinta días, por lo menos, desde la fecha del aviso, ni 
aun en el caso de que medie cláusula en el contrato fijando 
un plazo menor o cualesquiera otras condiciones o circuns-
tancias que no sean las que quedan determinadas para la sus-
pensión del servicio por falta de pago. 

El aviso de suspensión deberá darse por escrito, y la ofici-
na receptora entregará el correspondiente recibo, aunque el 
interesado no lo exigiese. 

Dado el aviso, el Alcalde pondrá inmediatamente el hecho 
en conocimiento de la entidad municipal para la adopción de 
las medidas oportunas, a fin de prevenir cualquier alteración 
de orden público o peligro para la salud pública, por la caren-
cia de los servicios mencionados. 

ART. 30. La entidad municipal contratante podrá acor-
dar la rescisión del contrato en cualquier tiempo por faltar el 
contratista a las condiciones estipuladas. 

El contratista podrá solicitar igualmente la rescisión del 
contrato por faltar la Corporación a lo estipulado. La resolu-
ción que dicte la entidad municipal contratante, deberá ser 
acordada dentro de los treinta dias siguientes al de solicitarse 
la rescisión. 

ART. 31. En todos los casos en que la entidad municipal 
contratante acuerde, o el contratista pida la rescisión, corres-
ponderá a aquélla declarar simultáneamente si ha de quedar 
en suspenso el contrato, o ha de continuar en vigor hasta que 
la cuestión de rescisión sea definitivamente resuelta, y su de-
claración será ejecutiva sin que contra ella pueda interponer-
se recurso alguno. 

ART. 32. Las multas e indemnizaciones a que dieren lu-
gar los rematantes o contratistas se harán efectivas guberna-
tivamente: 

1.° De las cantidades en metálico o en los efectos que 
hubiere consignados en fianza; y 

2.° De los demás bienes de los rematantes o contratistas. 
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En la ejecución y venta de los bienes del rematante o 
contratista para hacer efectivas aquellas responsabilidades, 
se procederá por los trámites de la vía administrativa de 
apremio. 

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos, y el 
rematante o contratista haya de perderla o abonar de la mis-
ma alguna cantidad, se venderán, con intervención de Agen-
te de Bolsa, los que sean necesarios para cubrir la suma en 
metálico en que consista la fianza o que deba abonar el rema-
tante o contratista, y el sobrante, si lo hubiere, continuará 
depositado o se devolverá al interesado, según proceda. 

Afir. 33. El contratista habrá de completar la fianza siem-
pre que se extraiga una parte de la misma a fin de hacer 
efectivas multas o indemnizaciones. 

Si después de transcurrido el plazo prudencial que la enti- • 
dad municipal fije al requerirle para que complete la fianza, 
no lo hubiere hecho de alguno de los modos admitidos, podrá 
la entidad municipal contratante declarar rescindido el con-
trato con los efectos del artículo 21 de este reglamento. 

AKT. 34. Terminado el contrato y no habiendo respon-
sabilidades exigibles, se devolverá la fianza al contratista. 

Si durante el plazo de ejecución del servicio, obra o sumi-
nistro, el contratista resultase acreedor directo de la entidad 
municipal contratante en virtud de crédito reconocido y liqui-
dado a su favor con los demás requisitos señalados en el párra-
fo tercero del artículo 11 de este reglamento, así como el de que 
el importe de dicho crédito liquidado sea igual o superior al de 
la fianza que tenga constituida, podrá el contratista retirarla y 
quedará sustituida, para todos sus efectos, por la cantidad 
equivalente del crédito reconocido y liquidado a su favor. 

AKT. 35. Las entidades municipales fijarán en todo con-
trato el tanto por ciento anual que por intereses de demora 
en los pagos abonarán al contratista, o éste a la Corporación 
contratante, siempre que dichos pagos se retrasen más del 
plazo que al efecto hayan fijado dichas entidades en el pliego 
de condiciones, sin perjuicio de lo que se haya convenido res-
pecto a que el retraso en los pagos pueda ser causa de resci-
sión del contrato. 

Si no se hubiere fijado en el contrato por la entidad muni-
cipal contratante la cuantía del interés de demora ni el tiem-
po de retraso en los pagos que haya de transcurrir para que 
haya derecho a su abono, se entenderá fijado el interés en 
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un 5 por 100 anual y en dos meses el retraso en los pagos para 
que dicho interés pueda exigirse. 

ART. 36. Las entidades municipales podrán celebrar con-
cursos en los casos que expresa el artículo 163 del Estatuto, su-
jetándose además a cuanto para ello previene el citado artículo 
en relación con el 162, y, en su consecuencia, redactarán los 
pliegos de condiciones, especificando todas las que ha de reunir 
la cosa objeto del concurso, así como las necesidades que haya 
de satisfacer y fijarán el plazo que, según los artículos citados, 
no podrá ser menor de veinte días para la presentación de pro-
posiciones, de las que en el acto de la entrega se dará al pre-
sentador el oportuno recibo, expresando asimismo la oficina 
y las horas durante las cuales podrán ser entregadas. 

El pliego de condiciones con el anuncio del concurso se 
publicará, según los casos, en la forma que establecen el ar-
tículo 162 del Estatuto y el 2.° de este reglamento. 

Celebrado el concurso, la Corporación contrante acordará 
respecto a las proposiciones presentadas, eligiendo, previos 
los informes que considere oportunos, la que estime más con-
veniente con arreglo a las condiciones estipuladas. 

ART. 37. Para acreditar la exención de subasta o concur-
so en los contratos a que se refiere el artículo 161 del Estatu-
to, se a justarán las entidades municipales a lo que dispone 
el 165 del propio Estatuto, y los informes que han de consig-
narse en el expediente sumario que para acreditar tal excep-
ción exige este artículo, deberán exponerse en forma clara, 
precisa y concreta, a fin de que el acuerdo que recaiga sea 
adoptado con exacto conocimiento de causa. 

ART. 38. Ningún contrato celebrado por las entidades 
municipales podrá someterse a juicio arbi tral ni a otra juris-
dicción que la competente en cada caso, con arreglo a las le-
yes, salvo lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 1.° del 
Real decreto de 20 de junio de 1902, respecto al contrato es-
pecial con los obreros, cuando se trate de ejecución de obras. 

ART. 39. Cuando los preceptos de las leyes que declara 
vigentes el Estatuto Municipal exijan el trámite de subasta o 
concurso, las entidades municipales aplicarán aquellos pre-
ceptos a las obras y servicios a que dichas leyes se refieren, 
rigiendo el Estatuto y este reglamento con carácter supletorio. 

Madrid, 2 de julio de 1924.—Aprobado por S. M.—El Pre-
sidente del Directorio Militar, Miguel Primo de Rivera, y Or-
baneja. 
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